
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Informe firma conjunta
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Dictamen de Comisión Evaluadora de SBASE-Licitación Privada N° 403/2025 para la contratación de las 
"Obras Civiles en Edificio Balcarce 340”.

 

DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN DE LAS OFERTAS.

En el día de la fecha se reúne la Comisión Evaluadora de SBASE, a los fines de elevar estos actuados, mediante los 
cuales tramitan los antecedentes relativos a la Licitación Privada N° 403/2025 para la contratación de las 
"Obras Civiles en Edificio Balcarce 340”, en los términos de lo dispuesto por los artículos 78 y 80 del 
Reglamento de Compras y Contrataciones (RCyC).

I. ANTECEDENTES.

Con fecha 30 de septiembre de 2025, el Director General conjuntamente con el Director Operativo de Desarrollo 
mediante DISFC-2025-48-GCABA-SBASE, aprobaron el llamado a Licitación Privada N° 403/2025 para la 
contratación de las "Obras Civiles en Edificio Balcarce 340”, con un presupuesto oficial de PESOS 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS CON 
65/100 ($ 475.305.400,65), IVA incluido, calculado a mayo de 2025.

Se encuentran agregadas a las actuaciones las constancias de publicación del llamado en el sitio web de SBASE y la 
invitación vía mail a las empresas, en cumplimiento con lo normado en el Artículo 15 del RCyC, conforme se 
visualiza en IF-2025-42010847-GCABA-SBASE e IF-2025-42070825-GCABA-SBASE, respectivamente.

El día 13 de octubre de 2025 se llevó a cabo el Acto de Recepción y Apertura de Ofertas, según surge del 
IF-2025-43804991-GCABA-SBASE, del cual se desprende la presentación de una (1) propuesta, conforme se 
detalla en el siguiente cuadro:

OFERTA Nº NOMBRE OFERENTE OFERTA (IVA INCLUIDO)

1 MIAVASA S.A. $ 546.940.768,48

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 74 inc. b) del RCyC y los requisitos fijados en el Pliego Único de 
Bases y Condiciones que rigen la presente Licitación Privada, de modo previo a emitir dictamen, la propuesta del 



oferente fue derivada a las áreas administrativa-financiera, legal y técnicas de SBASE para la evaluación de sus 
aspectos pertinentes.

II. ANÁLISIS DE LA OFERTA.

Cabe señalar que forman parte de la presente Acta de Preadjudicación, los informes administrativos-financieros, 
jurídicos y técnicos, agregados cómo archivos embebidos, confeccionados a los fines de evaluar la oferta 
presentada.

En lo que hace específicamente al proceso de selección para las Obras Civiles en Edificio Balcarce 340, esta 
Comisión ha tenido en cuenta lo establecido en los artículos 4, 5.14, 5.15 y 6 y concordantes del Pliego Único de 
Bases y Condiciones, es decir, el cumplimiento de la presentación de la documentación requerida y el control de las 
falencias predeterminadas como causal de desestimación.

Es así que se han efectuado los informes preliminares sobre los aspectos legales (PV-2025- 
44512367-GCABA-SBASE), administrativos-financieros (IF-2025-45298656-GCABA-SBASE), y técnicos 
(IF-2025-45326408-GCABA-SBASE, IF-2025-45414326-GCABA-SBASE e IF-2025-45300589-GCABA-SBASE) 
los que obran agregados al presente.

En virtud de los mismos, y por aplicación del artículo 6.4. del Pliego Único de Bases y Condiciones, a través de la 
Gerencia de Compras y Contrataciones se ha intimado a la firma MIAVASA S.A. mediante 
IF-2025-45457267-GCABA-SBASE, a subsanar defectos formales y/o errores u omisiones no esenciales de la 
oferta, razón por la cual el oferente ha suministrado la documentación y/o aclaraciones correspondientes.

Habiéndose dado nueva intervención al área técnica, conforme surge del informe complementario 
(IF-2025-46690773-GCABA-SBASE) adjunto al presente, se desprende que la oferta presentada por la firma 
MIAVASA S.A. por la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 48/100 ($ 546.940.768,48) IVA incluido, cumple 
con los requisitos establecidos en el pliego que rige la contratación y resulta económicamente conveniente para 
SBASE.

III. CRITERIO DE PREADJUDICACIÓN.

El criterio de preadjudicación está establecido por el artículo 6.8 del Pliego Único de Bases y Condiciones que 
determinalo siguiente:

“La preadjudicación será determinada en función de la evaluación que efectúe la Comisión Evaluadora, respecto 
de documentación que conforma cada Oferta, el precio propuesto y la recepción de la intención de mejora de 
ofertas, de ser el caso.

La Licitación se preadjudicará al Oferente que, habiendo cumplido todos los requisitos estipulados en la 
documentación del Llamado, hubiese efectuado, a juicio de SBASE, la Oferta más conveniente.”

IV. CONCLUSIONES.

En primer lugar corresponde aclarar el alcance de la intervención de esta Comisión Evaluadora, la que se limita a 
verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el Pliego Único de Bases y Condiciones que rigen el 
procedimiento, tomando como válidas las aseveraciones consignadas en los informes de las áreas técnicas 
competentes de SBASE, que se adjuntan al presente, en concordancia con el criterio de la Procuración General de la 
Ciudad de Buenos Aires, que sostiene que “(…) los informes técnicos merecen plena fe, siempre que sean 



suficientemente serios, precisos y razonables, no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de 
juicio que destruyan su valor”.

Así las cosas, y teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas por las áreas con competencia específica para la 
evaluación de la oferta presentada, y en virtud de lo establecido en el Artículo 78 inc. e) apartado I) del RCyC, esta 
Comisión Evaluadora recomienda adjudicar la Licitación Privada N° 403/2025 para la contratación de las "Obras 
Civiles en Edificio Balcarce 340” a favor de la firma MIAVASA S.A. (OFERTA N°1) por la suma de PESOS 
QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y OCHO CON 48/100 ($ 546.940.768,48) IVA incluido, por cumplir con los requisitos establecidos en 
el Pliego Único de Bases y Condiciones que rige la presente contratación y resulta económicamente conveniente 
para SBASE.

En función de ello, se eleva el presente para su consideración, evaluación y aprobación en caso de conformidad.

 





 


 


Referencia: Licitación Privada Nacional N°403/25 – “Obras civiles en Edificio Balcarce 340”, 
Informe Carpeta C - DOD - (EX-2025-35227450-GCABA-SBASE) 


 


De nuestra mayor consideración. 


 


Se remite la presente documentación en el marco de la Licitación Privada de la referencia para 
su conocimiento y efectos. 


Habiendo recibido copia de la oferta económica presentada por el Oferente MIAVASA S.A. se 


procedió a realizar el análisis de la misma, así como su comparación respecto del Presupuesto 


Oficial. 


 


Acta de apertura de ofertas (IF-2025-43804991-GCABA-SBASE – 13 de octubre 2025) 


 


OFERTA N° NOMBRE OFERENTE OFERTA ECONOMICA 


1 MIAVASA S.A. $ 546.940.768,48 


 


Presupuesto Oficial:  


El Presupuesto Oficial total (PO) estimado a mayo 2025 asciende a la suma de PESOS 


CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS 


CON 65/100 ($ 475.305.400,65), con IVA incluido. 


 


Análisis General 


Del estudio de la documentación entregada por la empresa para los puntos que evaluará esta 
DOD se observa lo siguiente: 


 


5.15. Documentación que integrará la Oferta 


Carpeta C: Oferta Económica 


En función de lo solicitado en el Punto 5.15 del PUBC se señala: 


 


  
OFERTA N°1 


  
MIAVASA S.A. 


1) Fórmula de la Oferta que incluirá: Monto total y compromiso de la 
propuesta (según Anexo V) 


CUMPLE 


2) Planillas de Cotización y desglose (Según Anexo VI) CUMPLE 


3) Análisis de Precios (Según Anexo VII) junto con los precios 
de referencia asociados a cada insumo. 


CUMPLE 


4) Archivo electrónico con la información de los puntos anteriores, 
incluyendo el formato Excel de los incisos 2 y 3. 


CUMPLE 


 


 







 


Habiendo analizado la Oferta N°1 – MIAVASA S.A. (IF-2025-43805888-GCABA-SBASE) esta 
Dirección Operativa de Desarrollo, realizó observaciones, las cuales se encuentran en el 
informe IF-2025-45300589-GCABA-SBASE. 


 


La Gerencia de Compras y Contrataciones emitió un Pedido de Aclaraciones (IF-2025-
45457267-GCABA-SBASE) el que fue respondido satisfactoriamente por el oferente (IF-2025-
46575244-GCABA-SBASE). 


 
A continuación, se agrega el Cuadro de relación del Presupuesto Oficial y la oferta presentada 
por el oferente: 
 


   OFERTA N° 1 


 PO  MIAVASA S.A.  


Orden de Merito S/ Sobre N° 1     


Monto en ARS a MAY 25 $ 475.305.400,65 $ 546.940.768,48 


DIFERENCIA C/ POA ($)   $ 71.635.367,83 


DIFERENCIA C/ POA (%)   15,07% 


 


 


Conclusión: 


Por todo lo expuesto anteriormente y de acuerdo con el Punto 6.7 del PUBC – Criterios de 


Evaluación, esta Dirección Operativa de Desarrollo informa: 


La oferta de MIAVASA S.A. cumple con los requisitos establecidos en el pliego que rige la 


contratación y resulta conveniente para SBASE. 


Sin otro particular, saludamos a usted atentamente. 
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Licitación Privada Nacional N°403/25 – “Obras civiles en Edificio Balcarce 340”, Informe 
Carpeta C (PDA) - DOD - (EX-2025-35227450-GCABA-SBASE) 


 


De nuestra mayor consideración: 


 


Se remite la presente documentación en el marco de la Licitación Privada de la referencia para 
su conocimiento y efectos. 


 


Acta de apertura de ofertas (IF-2025-43804991-GCABA-SBASE) 


OFERTA N° NOMBRE OFERENTE IF de la Oferta 


1 MIAVASA S.A. IF-2025-43805888-GCABA-SBASE 


 


Análisis General 


Del estudio de la documentación entregada por la empresa para los puntos que evaluará esta 
DOD se observa lo siguiente: 


 


Punto 5.15 Documentación que integrará la Oferta 


 


CARPETA C: Oferta Económica 


 


1) Fórmula de la Oferta (según modelo Anexo V) CUMPLE 


2) Planillas de Cotización y desglose (según modelo Anexo VI). CUMPLE CON 
OBSERVACION 


3) Análisis de Precios (según modelo Anexo VII) junto con los precios 
de referencia asociados a cada insumo.  


CUMPLE CON 
OBSERVACIONES 


4) Archivo electrónico con la información de los puntos anteriores, 
incluyendo el formato Excel de los incisos 2 y 3. 


CUMPLE CON 
OBSERVACIONES 


 


• Se observa, que en los análisis de precios se utilizan distintos precios unitarios para el 
mismo recurso. A modo de ejemplo se menciona: 


 


Recurso  Precio Unitario  Ítem 


Puerta hoja placa  $ 124.180,65  BOC.2.8.3 


Puerta hoja placa  $ 123.514,80  BOC.2.8.4 


Puerta hoja placa  $ 123.514,80  BOC.2.8.5 


Látex acrílico  $ 14.077,86  BOC.2.11.1 


Látex acrílico  $ 15.458,87  BOC.2.11.3 


 


En función del punto 5.9 – análisis de precios del PUBC, se solicita que el costo de cada 
componente sea el mismo para todos los ítems que lo contengan. 


 


• Por otro lado, el listado de todos los recursos e insumos asignándoles un código que 
permita su correlación con los análisis de precios, solicitados en el Punto 5.9 – Análisis de 







 


 


precios del PUBC, no se encuentra. El presentado lo que contempla es el código del Indec 
para redeterminaciones.  


 


• Se observa que en la planilla de desglose, ni en los análisis de precios se encuentran las 
fórmulas y vínculos solicitados en el PUBC (Punto 5.6 – Forma de Cotizar) 


 


• Se observa que el ítem BOC.1.2- Vigilancia en su análisis de precios utiliza el recurso 
Oficial Especializado, siendo dicho recurso inexacto para la tarea mencionada. 


 


• Se observa que el ítem BOC.1.4- Ingeniería ejecutiva en su análisis de precios utiliza el 
recurso Rejillas de piso de 10x10, siendo dicho recurso inexacto para la tarea mencionada. 


 


• Se observa que el ítem BOC.2.8.2- P02 DERECHA - Puerta Hoja placa de bastidor en 
pino, placas mdf, enchapada en laminado plástico y marco BWG 16 (2,00x0,90) en su 
análisis de precios utiliza el recurso Puerta baño discapacitados, siendo dicho recurso 
inexacto para la tarea mencionada. 


 


• Debido a los ajustes solicitados, se deberá volver a presentar los archivos electrónicos 
de los puntos 2 y 3 en formato Excel, presentando las correspondientes fórmulas de 
cálculo y los vínculos entre los análisis de precios y la Planilla de cotización y desglose. 


 


Por todo lo expuesto anteriormente solicitamos se emitan los pedidos de aclaraciones 
pertinentes. 


 


 


Sin otro particular, saludamos a usted atentamente. 
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LICITACIÓN PRIVADA N° 403/25  


OBRAS CIVILES EDIFICIO BALCARCE N° 340 


 


Informe de la Coordinación de Impuestos y Seguros 


EX-2025-35227450- -GCABA-SBASE 


 


Apertura: 13/10/2025 a las 12:30 Hs 


Presupuesto Oficial:  El presupuesto oficial de los trabajos para las “OBRAS CIVILES EDIFICIO BALCARCE N°340”, 


asciende a la suma total de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL 


CUATROCIENTOS CON 65/100 ($ 475.305.400,65) con IVA incluido. 


Se deja expresa constancia que dichos montos incluyen el I.V.A. y demás impuestos, tasas y contribuciones 


aplicables, conforme la normativa vigente y fueron calculados en base a precios correspondientes al mes de 


MAYO de 2025. 


Plazo de contratación: El plazo de ejecución de los Trabajos licitados por el presente llamado será de CIENTO 


VEINTE (120) DIAS CORRIDOS, contados a partir de la firma del Acta de Inicio. 


 


Oferente N° 1: Miavasa S.A. 


IF-2025-43805888-GCABA-SBASE 


 


5.3. Mantenimiento de la Oferta y garantía de oferta 


Los Oferentes se obligan a mantener sus Ofertas por el término de CUARENTA Y CINCO (45) días 


corridos a contar de la fecha de apertura de la licitación. Si no se manifestara por medio fehaciente su 


voluntad de no renovar el mantenimiento de la oferta, con una antelación mínima de QUINCE (15) días 


corridos al vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por el lapso 


igual al inicial de forma sucesiva, caso contrario se perderá la garantía constituida. 


Para cotizar en la presente licitación es obligatorio acompañar la garantía de mantenimiento de la 


oferta, equivalente al UNO POR CIENTO (1%) del presupuesto oficial informado en el artículo 1.4 del 


presente PUBC. La garantía de oferta sobre los importes cotizados en moneda extranjera deberá ser 


constituida en dicha moneda. 
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Documentación presentada: 


Garantía de mantenimiento de oferta emitida por Integrity Seguros Argentina S.A., Nro. 243098, por 


una suma asegurada de hasta $ 5.000.000,00.- con fecha de vigencia a partir del día 13 de octubre de 


2025. La misma cuenta con certificación de escribano. (Fs. 9 a 13). 


Análisis de documentación: 


CUMPLIDO 


 


5.15. Documentación que integrará la Oferta 


CARPETA A2: Información Económico-Financiera 


 


1) Constancia de inscripción en el impuesto a los Ingresos Brutos vigente a la fecha de apertura. 


 


Documentación presentada: 


Constancia de Inscripción en Ingresos Brutos con sede en CABA e inscripción en otras jurisdicciones, 


con fecha de emisión 06/10/2025 (Fs. 192 a 193). 


Análisis de documentación: 


CUMPLIDO 


 


2) Declaraciones Juradas del impuesto a los Ingresos Brutos de los últimos DOCE (12) meses previos a la 


fecha de apertura de las ofertas con sus respectivas constancias de presentación y pago. Y para el caso 


de que la inscripción sea con fecha posterior a los doce meses, deberá presentar las mismas desde la 


fecha de su inscripción. 


 


Documentación presentada: 


Declaraciones Juradas de Convenio Multilateral, con sus acuses de presentación y comprobantes de 


pagos por el período de 09/2024 a 08/2025 (Fs. 194 a 219). 


Análisis de documentación: 


CUMPLIDO: A la fecha de apertura, el período de Septiembre no se encontraba vencido. 







Página 3 de 5 


 


 


3) Copia de declaraciones juradas y constancias de pago del impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) de los 


últimos DOCE (12) meses anteriores a la fecha de presentación de ofertas. 


 


Documentación presentada: 


Declaraciones Juradas de IVA, con sus acuses de presentación y comprobante de pago por el período de 


09/2024 a 08/2025. (Fs. 220 a 255). 


Análisis de documentación: 


CUMPLIDO: A la fecha de apertura el período de Septiembre no se encontraba vencido. 


 


 


4) Constancia de inscripción vigente en la AFIP. 


 


Documentación presentada: 


Constancia de inscripción en ARCA, con CUIT 30-67730386-3, de la que surge su inscripción en IVA, 


Ganancias Sociedades, Régimen de Seguridad Social Empleador y otros impuestos y regímenes. (Fs. 


256) 


Análisis de documentación: 


CUMPLIDO 


 


5) Memoria y Balance de los 2 (dos) últimos ejercicios anuales, con dictamen de auditor externo, con 


firma certificada por autoridad competente. Esta información deberá ser dictaminada por un Contador 


Público Nacional, con su firma legalizada por el órgano competente. 


 


Documentación presentada: 


-Estados Contables cerrados al 31/12/2023, acompañados por informe de auditoría emitido por auditor 


independiente, en el cual presentan razonablemente los estados contables, firmado por contador 


público y legalizado por el CPCECABA, sin observaciones ni deuda previsional exigible. (Fs. 257 a 291). 
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-Estados Contables cerrados al 31/12/2024, acompañados por informe de auditoría emitido por auditor 


independiente, en el cual presentan razonablemente los estados contables, firmado por contador 


público y legalizado por el CPCECABA, sin observaciones ni deuda previsional exigible. (Fs. 299 a 333). 


Análisis de documentación: 


CUMPLIDO 


 


6) Las empresas nacionales deberán adjuntar constancia de la presentación de sus balances en la 


Inspección General de Justicia o de su aprobación por la Comisión Nacional de Valores, en el caso de 


sociedades de capital abierto, o de los entes pertinentes de su país de origen para las sociedades 


extranjeras. 


 


Documentación presentada: 


-Constancia de presentación de los estados contables cerrados al 31/12/2023 ante la IGJ, legalizada por 


el CPCECABA. (Fs. 292 a 298). 


-Constancia de presentación de los estados contables cerrados al 31/12/2024 ante la IGJ, legalizada por 


el CPCECABA. (Fs. 334 a 340) 


Análisis de documentación: 


CUMPLIDO 


 


7) Certificación contable de ventas de los últimos doce (12) meses contados desde el mes de apertura 


emitida por Contador Público con firma autenticada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


La suma deberá ser igual o mayor a PESOS MIL SEISCIENTOS MILLONES ($ 1.600.000.000) IVA incluido. 


 


Documentación presentada: 


Declaración jurada de ventas correspondientes al período de 10/2024 a 09/2025, por un importe total 


anualizado de $30.158.525.816,91, certificada por contador público y legalizada por el CPCECABA. (Fs. 


341 a 345) 


Análisis de documentación: 


CUMPLIDO 
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8) Listado de bancos con los que opera habitualmente y autorización para pedir referencias a dichas 


instituciones bancarias. 


 


Documentación presentada: 


Listado de entidades bancarias y autorización a solicitar referencias a las mismas. (Fs. 346 a 347) 


Análisis de documentación: 


CUMPLIDO 


 


9) Archivo electrónico con la información de los puntos anteriores. 


Documentación presentada: 


IF-2025-43805888-GCABA-SBASE 


Análisis de documentación: 


CUMPLIDO 
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Providencia
 


Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: EX-2025-35227450-GCABA-SBASE-Análisis y evaluación de los aspectos jurídicos y requisitos legales de 
las ofertas presentadas por los oferentes en el marco de la Licitación Privada N°403/2025 “Obras Civiles en Edificio 
Balcarce N°340"


 


Análisis y evaluación de los aspectos jurídicos y requisitos legales de las ofertas presentadas por los oferentes en el 
marco de la Licitación Privada N°403/2025 para la contratación de las “Obras Civiles en Edificio Balcarce 340”.


ANTECEDENTES:


Mediante DISFC-2025-48-GCABA-SBASE se efectuó el respectivo llamado a Licitación Privada N° 403/2025 para 
la contratación de las “Obras Civiles en Edificio Balcarce 340”, con un presupuesto estimado de PESOS 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS CON 
SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 475.305.400,65) IVA incluido, calculado al mes de mayo de 2025.


Con fecha 13 de octubre de 2025 se procedió a la presentación y apertura de ofertas. Del acta de apertura 
identificada como IF-2025-43804991-GCABA-SBASE se desprende que se presentó el siguiente oferente: 
MIAVASA S.A. (OFERTA N°1) cuya propuesta se procede a analizar por el presente informe.


                                                     CARPETA A1: Documentación Legal


                                                INFORME SOBRE LA DOCUMENTACIÓN


                                                     PRESENTADA POR EL OFERENTE


4.4. Representante Legal.


El Oferente deberá designar en su Oferta a la persona que lo representará en todas las cuestiones que se susciten 
tanto en la etapa licitatoria como en la contractual y cuya firma comprometerá al Oferente/Contratista. La 
designación y poderes del Representante Legal deberán ser presentados en la Oferta. Las comunicaciones al 
Representante Legal se harán efectivas en el domicilio legal constituido.


MIAVASA S.A.: Cumple. El oferente acompaña Poder General de Administración otorgado mediante Escritura 
N°220 de fecha 17 de septiembre de 2014 mediante la cual le otorga facultades suficientes a la Sr. Edgardo José 
Sciavetti, firmante de la oferta, para representar a la sociedad sin limitación alguna (ver páginas 131/148 del 
IF-2025-43805888-GCABA-SBASE).


5.15. Documentación que Integrará la Oferta:







La Oferta estará integrada por la documentación que a continuación se indica y por la que estuviera prevista 
en el PET.


La Oferta se presentará en carpetas separadas con el siguiente contenido:


A. Carpeta A1: Documentación Legal


1) Carta de Presentación (según modelo Anexo I).


MIAVASA S.A.: Cumple. Presenta la carta de presentación solicitada según el modelo Anexo I (ver páginas 3/5 del 
IF-2025-43805888-GCABA-SBASE).


2) Garantía de Oferta (en formato digital. En formato físico se deberá entregar de acuerdo a la cláusula 5.3 
del presente pliego).


MIAVASA S.A.: Cumple. Acompaña póliza N°243098 emitida por la aseguradora "Integrity Seguros Argentina 
S.A. en concepto de garantía de mantenimiento de oferta, ello en el marco de la Licitación Privada N°403/2025 para 
la contratación del “Obras Civiles en Edificio Balcarce N°340”, en los términos del punto 5.3 del Pliego Único de 
Bases y condiciones que rige la presente licitación (ver páginas 9/13 del IF-2025-43805888-GCABA-SBASE).


3) Declaración jurada de intereses según Anexo II


MIAVASA S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver páginas 15/19 del IF-2025- 
43805888-GCABA-SBASE).


4) Constancia de registro y obtención del pliego conforme artículo 1.7 del presente Pliego y recepción de la 
documentación.  


MIAVASA S.A.: Cumple. Acompaña la constancia de registro y obtención del pliego conforme el artículo 1.7 del 
PUBC y recepción de la documentación (ver páginas 21/23 del IF-2025-43805888-GCABA-SBASE).


5) Copia certificada y legalizada, en su caso, del acta constitutiva y estatuto o contrato social, según 
corresponda, y sus reformas, inscriptos en el registro u órgano de controlador respectivo con su 
correspondiente número de inscripción, debiendo encuadrarse en las normas correspondientes a la entidad 
que se trate.


MIAVASA S.A.: Cumple. Acompaña copia del Estatuto de la Sociedad otorgado mediante Escritura N° 46 de 
fecha 30 de agosto de 1983 y sus modificatorios, debidamente certificado, legalizado e inscripto en el registro 
correspondiente (ver páginas 25/117 y 173 /189 del IF-2025-43805888-GCABA-SBASE).


6) Constancia de asistencia a la visita obligatoria, firmada por el representante de SBASE.


MIAVASA S.A.: Cumple. Se deja constancia que ha asistido el lunes 06 de octubre de 2025 a la visita del lugar de 
emplazamiento de las obras, según lo requerido en artículo 4.1 del Pliego Único de Bases y Condiciones de la 
Licitación Privada N° 403/2025: "Obras Civiles en Edificio Balcarce N°340" (ver página 119 del 
IF-2025-43805888-GCABA-SBASE).


7) Domicilio legal constituido en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


MIAVASA S.A.: Cumple. Constituye domicilio en la Av. Osvaldo Cruz 2500 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (ver página 121 del IF-2025-43805888-GCABA-SBASE).







8) Declaración Jurada de Aptitud para Contratar Anexo III.


MIAVASA S.A.: Cumple: Acompaña la declaración jurada solicitada (ver páginas 123/125 del 
IF-2025-43805888-GCABA-SBASE).


9) Declaración Jurada de impedimentos para participar según modelo anexo IV.


MIAVASA S.A.: Cumple: Acompaña la declaración jurada solicitada (ver páginas 127/129 del 
IF-2025-43805888-GCABA-SBASE).


10) Declaración Jurada informando sobre cualquier litigio judicial o de arbitraje en el que el Oferente o sus 
integrantes hayan sido demandados por incumplimientos de contratos u órdenes de compra, durante los 
últimos cinco (5) años, indicando la causa y el monto.


  MIAVASA S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver página 149 del 
IF-2025-43805888-GCABA-SBASE).


11) Poder otorgado ante escribano Publico por el que se designe a uno o más representantes con facultades 
suficientes para representar, sin limitación alguna, ante SBASE al Oferente y para obligar a los mandantes 
durante el proceso licitatorio en el supuesto que la persona designada no fuere el representante legal del 
Oferente. Si se tratara del representante legal, en el caso de sociedades anónimas, bastara agregar copia del 
Acta de Directorio que contenga, de manera expresa, las facultades requeridas anteriormente.


MIAVASA S.A.: Cumple. Acompaña Poder General Amplio de Administración y disposición a favor del Sr. 
Edgardo José Sciavetti, entre otros, emitido mediante Escritura N° 220 de fecha 17 de septiembre de 2014, mediante 
la cual se le otorga al firmante de la oferta facultades suficientes para representar, sin limitación alguna a la sociedad 
(ver páginas 131/148 del IF-2025-43805888-GCABA-SBASE).


12) Constancia de inscripción al Registro Informatizando Único y Permanente de Proveedores del Sector 
Publico de la Ciudad (RIUPP) Autónoma de Buenos Aires.


MIAVASA S.A.: Cumple. Presenta constancia de Inscripción en el Registro Informatizado Único y Permanente de 
Proveedores del Sector Publico de la Ciudad (RIUPP), de la que se desprende que el estado en dicho registro es 
“Inscripto” (ver páginas 151/163 del IF-2025-43805888-GCABA-SBASE).


13) Declaración Jurada de conocimiento y aceptación de los Pliegos, Circulares y demás documentación 
licitatoria publicada por SBASE en la página web en https://buenosaires.gob.ar/licitaciones-privadas.


 MIAVASA S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver página 165 del 
IF-2025-43805888-GCABA-SBASE).


14) Declaración Jurada de que las versiones digitales son copia fiel de la versión ORIGINAL presentada ante 
SBASE.


  MIAVASA S.A.: Cumple. Acompaña declaración jurada solicitada (ver páginas 167 del 
IF-2025-43805888-GCABA-SBASE).


15) El representante legal de la entidad y/o sociedad que se trate, deberá presentar:


i) Certificado de libre de deuda de deudor alimentario vigente, expedido por el registro de Deudores 
Alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 



https://buenosaires.gob.ar/licitaciones-privadas





MIAVASA S.A.: Cumple. Acompaña certificado de libre deuda de deudor alimentario vigente, expedido por el 
registro de Deudores Alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a favor del Sr. Carlos Alberto, 
Mastronardi, Presidente de la sociedad y del Sr. Edgardo José Scivetti, Vicepresidente de la sociedad, firmante de la 
oferta (ver página169 del IF-2025-43805888-GCABA-SBASE). 


ii) Certificado de Antecedentes Penales vigente a la fecha de Apertura de ofertas, expedido por el Registro 
Nacional de Reincidencia.


MIAVASA S.A.: Cumple. Acompaña el Certificado de Antecedentes Penales vigente a la fecha de apertura de 
ofertas, expedido por el Registro Nacional de Reincidencia a favor del Sr. Carlos Alberto, Mastronardi, Presidente 
de la sociedad (ver página 171 del IF-2025-43805888-GCABA-SBASE).


 


Digitally signed by Comunicaciones Oficiales 
Date: 2025.10.16 13:51:24 -03:00 
 


Digitally signed by Comunicaciones Oficiales 
Date: 2025.10.16 13:51:24 -03:00 
 







1


Planillas de evaluación de ofertas


LICITACIÓN PRIVADA N° 403/25 "OBRAS CIVILES 


EDIFICIO BALCARCE N°340"
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Rev. 0 Fecha: 17/10/2025


ANÁLISIS CARPETA B - DOCUMENTACIÓN TÉCNICA


Oferente 1 MIAVASA S.A.


Información solicitada en Documentación que integra la oferta


NOTA 1:


Ítem Descripción Oferente 1


MIAVASA S.A.


5.15 B - 1) CUMPLE


CUMPLE


5.15 B - 3) CUMPLE


5.15 B - 4) CUMPLE


OBSERVACIÓN


VER CON SECTOR CORRESPONDIENTE


OBSERVACIÓN


VER CON SECTOR CORRESPONDIENTE


CUMPLE


CUMPLE


CUMPLE


CUMPLE


CUMPLE


CUMPLE


CUMPLE


NOTA:


No se admitirá la utilización por los Oferentes de los términos “similar” o “a definir”, respecto a la información técnica que se refiera al material o equipo ofrecido.


Las empresas Proveedoras de los materiales deberán acreditar antecedentes satisfactorios en relación a los productos de su fabricación.


Para el transporte local y el ingreso a obra de material y equipos correspondientes, los oferentes deberán estudiar los posibles ingresos al predio.


Designación, carta de aceptación, curriculum vitae, antecedentes y matrícula del Representante


Técnico.


Designación, carta de aceptación, curriculum vitae, antecedentes y matrícula del Responsable


de Higiene y Seguridad del Trabajo.


Designación, carta de aceptación, curriculum vitae, antecedentes y matrícula del especialista


en Medio Ambiente.


5.15 B - 5)


5.15 B - 6)


5.15 B - 7) Información técnica de los materiales, elementos, maquinarias y equipos a utilizar o proveer,


indicando marcas, origen, patentes, fabricantes, denominación y dirección del Representante


Local; adjuntando los folletos explicativos, planillas de datos garantizados,


etc.


5.15 B - 8) Lista de los proveedores propuestos para cada material con sus folletos y antecedentes.


5.15 B - 9) Listado de los subcontratistas nominados propuestos.


5.15 B - 10) Listado de antecedentes técnicos y obras adjudicadas de las subcontratistas con relación


a la especialidad técnica de nominación.


5.15 B - 11) Plazo de Garantía (que NO podrán ser inferiores a los indicados en la documentación


del llamado), y a los establecidos en la normativa vigente.


5.15 B - 12) Plan de trabajo y memoria descriptiva detallada.


5.15 B - 13) Archivo electrónico con la información de los puntos anteriores.


LICITACIÓN PRIVADA N° 403/25 "OBRAS CIVILES EDIFICIO BALCARCE N°340"


Para el análisis de antecedentes técnicos de los sobres 1 de las Ofertas presentadas en el Concurso Privado de Precios para la contratación y ejecución de las "Obras Civiles en 


Edificio Balcarce 340”. Se recibió la documentación de las siguientes empresas: 


Para el análisis de Cumplimiento del Pliego de la documentación, se tomó como referencia los puntos: 5.15 "Documentación que integrará la Oferta" (CARPETA B).


Los Oferentes deberán presentar la siguiente información a los fines de evaluar la capacidad técnica, debiendo acompañar a tal efecto como Declaración Jurada lo 


siguiente: 


Organigrama y plantel profesional propuesto agregando el currículum profesional.


5.15 B - 2)


Datos de la empresa: razón social, CUIT, página web, correo electrónico, teléfono de


contacto.


Antecedentes de los últimos 5 años en obras similares al objeto licitado.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 


Informe
 


Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: Comparativa Carpeta B - LPriv N°403-25


 


Por medio del presente informe y en el marco de la LPriv N°403-25, se detalla a continuación la comparativa entre 
oferentes luego del análisis de la documentación presentada en la Carpeta "B".


 


5.15 DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARÁ LA OFERTA


CARPETA B: DOCUMENTACIÓN TÉCNICA


MIAVASA S.A.


Punto 1) 4.6 CAPACIDAD TÉCNICA IF-2025-43805888-GCABA-SBASE


5. Designación, carta de aceptación, curriculum vitae, antecedentes y matrícula del Responsable de Higiene y 
Seguridad del Trabajo.


• CUMPLE - Designación Lic Silvina Serpero (pág. 
375) 


• CUMPLE- Aceptación (pág. 375) 
• CUMPLE - CV (pág. 377) 


• CUMPLE- Antecedentes (pág. 377) 
• CUMPLE- Matrícula LH50401 (pág. 388)


6. Designación, carta de aceptación, curriculum vitae, antecedentes, matrícula del especialista en Medio Ambiente.


• CUMPLE - Designación Lic. Silvina Serpero (pág. 
376) 


• CUMPLE - Aceptación (pág. 376) 
• CUMPLE- CV (pág. 377) 


• CUMPLE- Antecedentes (pág. 377) 
• CUMPLE-Matrícula (pág. 388)
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